Montevideo, 18 de abril de 2013.

Señora
Contadora Delegada en la
Intendencia de San José

Adelina Ocampos.

E E 2013-17-1-0000914
Of. N° 2940/13.

Ent. N° 762/13. y 1368/13.

El Tribunal de Cuentas consideró su Oficio Nº 03/2013 de fecha 30/01/13 a través del cual se formula una consulta relacionada con los precios comparativos de las ofertas en el marco la Licitación Abreviada Nº 90/2012 para la adquisición de dos remolques con caja volcadora.
En la misma se consultó concretamente, si para la comparación de precios, los gastos de importación se toman como si la que importa es la Intendencia o un particular, y en este último caso, cuales son los conceptos que se debería incluir en los gastos de importación (I.V.A. Importación, Anticipo I.V.A. Importacion, Anticipo I.R.A.E. Importación etc.).

A los efectos de evacuarla, este Tribunal mediante Oficio Nº 1796/13 de fecha 01/03/13, solicitó para mejor proveer la remisión de todas las actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 90/2012, especialmente los pliegos respectivos y las ofertas presentadas.
La precitada información requerida, fue remitida en forma adjunta al Oficio Nº 05/2013 de fecha 08/03/13, consistiendo en copia del expediente licitatorio pendiente del dictado de la resolución respectiva por el Ordenador.

Al respecto, dispuso responder su consulta, en los siguientes términos:
I) El Artículo 6º) del Pliego preceptúa que: “… - Para lo  a importar, a valores CIF San José.”
“Para mercadería de fabricación o armado nacional, el oferente podrá cotizar por el precio en plaza de acuerdo a las normas vigentes, en este caso incluirá I.V.A., entendiéndose que lo incluye si no aclara, asimismo la oferta deberá en su caso especificar porcentaje de integración nacional.”
“A los efectos de la comparación, al precio C.I.F. se le sumará los gastos de importación.”
“El precio comprenderá en todos los casos seguros y flete hasta el lugar a determinar por la Intendencia dentro de la ciudad de San José…”
II) En el Artículo 28 del Capítulo 2 del Título 3, del Texto Ordenado1996, se consagra la inmunidad tributaria de la Administración actuante: “Declárase que el Estado, los organismos comprendidos en el artículo 220º de la Constitución y los Gobiernos Departamentales, gozan de inmunidad impositiva, tanto nacional como departamental, por sus bienes y actividades no comerciales ni industriales.”. 
III) La disposición del Pliego debe ser interpretada en función de dicha inmunidad, al precio C.I.F. Montevideo (Costo, Seguro y Flete) se le sumarán los gastos de importación o asociados a la nacionalización del bien, que corresponden a la persona jurídica Gobierno Departamental.   
IV) La comparación de ofertas, debe incluir en los diferentes casos el desembolso final que debe realizar la Intendencia, extremo que el Pliego vino a contemplar al exigir que al precio C.I.F. se le sumen los gastos de importación, y que los precios comprendan en todos los casos seguros y fletes hasta el lugar a determinar por la Intendencia dentro de la ciudad de San José, lo que significa que para comparar se deben considerar todos los gastos requeridos para colocar los productos en almacenes del comprador y en igualdad de condiciones.
V) No obstante, de resultar aplicable, se deberá tener en cuenta en el caso de productos nacionales lo dispuesto por el Artículo 58 del T.O.C.A.F. y por el Artículo 7º del Pliego, en cuyo caso, a los efectos comparativos, el margen de preferencia se aplicará sobre el precio de dicho producto puesto en almacenes del comprador.
VI) Para la comparación de precios entre bienes nacionales y extranjeros se debe estar a lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley Nº 18.362 (incorporado al Artículo 58 del T.O.C.A.F.) y por su Decreto Reglamentario Nº 013/09 de fecha 13/01/09.                                     

                                Saludo a Ud. atentamente.
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